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de diciembre de 1952, y por el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 
(<<Bolztín Oficial del EstadOi) de ,29 de mayo) , 

5, Escritura social' ln:;cn,a En El R2,2isGru ,\Ll'canLiL 
6, Certificado del acuerdo del Cons2jo de Administración 

auliorizando a la persona que firme la proposición para concu
rrir a este concurso con las firmas le,; itimadas y el documento 
legalizado 

7, Documentación acreditativa de la personalidad del tir 
mante de la proposición. 

Madrid. 7 de dicLmbre de 196L-,-EI Subdirector, Miguel Na, 
varro Garnica.-5.439. 

RESOLUCION del SerVIcio de Pla:;as Forestales por la 
que se saca a pública subasta la enajenación del mate
rial inútil propiedad, drl mismo 

, El Servicio de Plagas Forestales, cumpltdos tos tramites re
glamentarios, saca a subasta pÚblica la enajenación del ma
tenal inútií propiedad del mismo, consistente en chatarra y 
aparatos usados con el tipo de tasacióp de 19.060,50 pesetas, 
Los licitadores deberán presentar sus proposiciones en sobre 
cenado y lacrado en la SecrC'taria del mismo, dentro de los 
veinte días hábiles. contados a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio 

En el sobre se indicará clara:112nte: lo Para la subasta de 
material. 2." Dirección del remitente . 

La relación del material y el pliego de condiciones. así como 
cualquier otra información que se crea necesaria, estará a 
disposición de los interesados en las oficinas del Servicio de 
Plagas Forestales. Marqués de Mondéjar. 33, Madrid-2, 

Madrid. l4 de diciembre .de 196L-EI Director. J. Torrent,.-
5.447. 

MINISTERIO DEL Al RE 
RESOLUCION de la .Junta Central de Adquisiciones y 

Enaienactpnes por la que se anuncia subasta par:z la 
adquisición de tejidas. prendas ¡¡electos que se meno 
cionan. 

Se anuncia subasta pública pal'a la adquisIclOIl de tejidos, 
prendas"y efectos que a continuación se relaCIOnan de Vestuario 
de Tropa del Servicio de Intendencia de este Ejercito. por un 
importe de 33,591.023 pesetas (treinta y tres millones quinientas 
noventa y un mil veintitrés pesetas), lo que se pone en conoci
miento de los señores industriales a los que pueda interesal" 

Relación de articulas a adquirir 

105.400 metros de bellardina. 
33.492 metros de gamuza mezcla. 
43.024 metros de tricotina. 

217.967 metros de loneta gris. 
132.000 metros de tela gris mezcla. 

Los pliegos de éondicíones técnicas y legales y modelos de 
proposición se hallan de manifiesto en la Secretaria de la Junta 
Central de Adquisiciones y Enajenaciones de la Dirección Ge
neral de Servicios (RomerQ Robledo, número' 8, cuarta planta, 
Sector Norte). 

El acto de la subasta tendra lugar en los locales que ocupa 
esta Junta Central de AdquiSiciones (Nuevo Ministcrio del Aire) 
el día 30 (treinta) de enero de 1962, a las 11 (once) ho!'?s de 
la mañana. • 

Determinando los pliegos de condiciones que sera preciso 
para tomar parte en esta subasta la previa presentaci6~ de 
muestras ajustadas a las condic.iones técnicas exigidas, deberán 
ser entregadas en la Secretaria de esta Junta hasta el dia 23 
de enero de 1962, a las 13 (trece) horas, mediante recibo y bajo 
lema, una ,muestra consistente en cuatro metros de tejido. 

La subasta se celebrará con arreglo al Reglamento provisio
nal para la contratación administrativa en el Ramo del Ejérci
to, aprobado por Real Orden circular de 10 de enero de 1931 
(<<Colección Legislativa» número 14), y Ley de 20 de diciembre 
de 1952 (<<Boletin Oficial del Estado» número 359) y demás dis
posiciones complementarias. 

Los gastos de anuncio serán satisfechos a prorrateo entre los 
adjudicatarios. 

Madrid, 22 de diciembre di 1961.-El Teniente Coronel Secre-
tbrio, José Prado Hervás,-9.303. . 

r~ESOLUCION de la Junta de AdqulslclOnes de la Región 
Aérea Pirenaica por la que se anuncia subasta para la 
adquisición de 710 .000 kilo.:¡ramos de harina. 

El día 18 de enero de 1962, a las once horas, en el local 
de la Junta de Adquisiciones (Calvo Sotelo, 4, L 0 izqUierda) 
se celebrará subasta para la adqUiSición de setencientos diez mil 
(710.000) kilogramos de harina. para at~nder las necesidades de 
esta Región Aérea, durante el año 1962, por un importe de 
cuatro millones novecientas setenta mil (4.970.000) pesetas, 

La document~ción eorrespondi(?nte podrá examinarse en las 
ofi.cinas de la citada Junta. en el Parque de Intendencia del 
Aire. ~n Zara6oza. y en los Depósitos de Int2lldencia dfOl "Aire 
d!' Barcelona. L06roño y Rstls, 

.El importe de los anuncios ssrá de cu?nta del adjudicatario. 
Za.raJoz~, 26 dE' diciembre de 19S1.-El Secretar io. Teodoro 

Azcona Sub\,!rviola.-9.414. 

lVlINISTERIO DE COl\lERCIO 

ORDEN de 12 de diciembre de 1961 por la que se autoriza 
a F élix Posti.r¡o H erranz el nJúimen de admisión tem
poral para importar carne vacuna con;¡elada para su 
transformación en conservas canticas. 

íl{llO. Sr.: Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expe
diente promovidO por Fdix PostiJo H;;rranz, en solicitud del 
régimen de admisión temporal para impo:'tar carne vacuna con
gelada para su transformación en conservas cárnicas, con des
tino a la exportación, 

Este Ministerio, conformándose con lo inIormado y propues
to por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a Fdix Postigo H?rranz, de CantimpaJos 
(Segovia), el régimen de admisión temporal para la 'importa
ción de 500 tonl\'ladas de carne vacuna con:s~lada para su . trans
formación en conservas cárnicas, destinadas a los mercados 
exteriores, 

2.0 Los paises de orisen de la mercancía Importada seran 
Alemania, Francia, Etiopía. paises del Est~, Uruguay. Argentina, 
Holanda y Austria. Los de destino, Ingla terra, Alemania. Ho
landa y Austria. 
, 3.0 Las importaciones y exportaciones se verificarán por la 
Aduana de Bilbao. . 

4.0 La transformación industrial se verificará en los loca.
les propios del solicitante en Cantimpalos (Segovia) . 

5. o La mercancía, desde su importación en admisión tem
poral, y el producto transformado que se exporte quedarán 
sometidos al régimen fiscal de comprobación. 

La DireccIón General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarrollo de este régimen. 

6.0 El plazo para 1"ealizar las importaciones será dé un año, 
a partir de la fecha de la publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado», Las exportaciones deberán realizarse 
en el plazo máXImo de seis meses, contado a partir de las fechas 
de las importaciones respectivas. 

7.0 El concesionario prestará garantía suficiente, 'a juicio 
de la Administración, para responder del pago de los dereChOS " 
a¡ancelarios de las mercancías que importe, así como de las 
multas y sanciones que sobre el r égimen de admisión temporal 
están previstas en las disposiciones vi;el1tes. . 

8.° A efectos contables se establece que por cada 100 kilos 
de carne vacuna que se importe. se exportarán 80 kilos, peso 
neto, de conservas cárnicas. Es decir, las mermas serán del 
veinte por ciento y adeudarán los derechos arancelarios que les 
corresponda según su naturaleza. 

9.° Las op::raclones de importación y exportación que se 
pretendan · realizar , a l amparo de esta conc2si6n y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección G2n 8ral de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. ' En los 
correspondientes documentos se har:) constar que aquéllas se 
desarrollarán bajo el régimen especial de admisiones tempora
les y la fecha de la present2 Orden 

10. Esta concesión de admisión temporal se regirá, en todo 
lo que no está especialmente dispuesto en la presente Orden, 
por las disposiciones gE'neral!Os sobre la materia y, en p:xticular, 
por el Rn lamento aprobado por D2creto de 16 de agosto de 1930 
y por el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
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Por los l\1inistel'iGs de I:Iacienda y de COlnercio se diet~trán 
las normas adecuadas para la prácLica de los servicios corres
pondientes en sus asp2ctos económwo .y fiscal. So;)re el aspcct.o 
fiscal se aplicará espsciaimente la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 16 de diciembre de 1958. 

Lo que comunico a V. 1. cara su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L. muchos aúos. 
Madrid. 12 de diciembre de 1961.·-P. D., ·José Bastos. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 12 de diciembre de 1961 por la que se autoriza 
a «Productos Cpbo, S. A.», la admisión temporal de 
carburo de silicio y corindón artificial para su trans
formación en m.uelas y artículos similares para moler, 
desfibrar, etc. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos ~s trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por {(Productos Coba, S. A.l>, con domicilio en 
Barcelona, calle Pelayo, 11, en solicitud del régimen de admisión 
temporal para importar carburo de silicio y corindón artificial 
para su transformación en .muelas y artículos similares para. 
moler, desfibrar, etc., con destino a la exportación, 

Este Ministerio, conformándose a lo mformado y propuesto 
por la Di¡;;2Cción General de Politica Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a «Productos Coba, S. A.», de Barcelona, el 
régimen de admisión tempol'nl para la importación de 60.000 ki
logram:)s de corindón artificial y 15.000 kilogramos de carburo 
de silicio para su transformación en muelas y artículos simila
res para mol2r. d2sfibrar, afilar. pulir, r2ctificar. cortar o tro
cear, cuyo dest.ino exclusivo será la exportación. 

2." Los países de. origen de las m2rcancías importadas serán 
los de la O. E. C, E. y Estados Unidos. Los de destino, todos los 
que con Espaí'ía mant ien en re laciones comerciales. 

3.° Las importaciones se vr:rificarán por la Aduana de Bar
celona. L.as exportaciones, por las de Barcelona y Port-Bou. 

1:> La transformación industrial se verificará en los locales 
propiedad del concesionario, sitos en Barcelona, calle de Badal. 
núm~ro 149. ' 

5." Las mercancías, desde su importación en admisión tem
poral, y el producto transformado que se exporte quedarán so
metidos al régimen fiscal de comprobación. 

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarrollo de est·e régim2n. 

6." El plazo para realizar las importaciones ¡será de un ano, 
a partir de la fecha de publicación de esta Orden én el «Bo
letín Oficial del Estado». Las exportaciones deberán realizarse 
en el plazo máximo de séis meses, contado a partir de las fechas 
de las importaciones respectivas. . I 

7.° El concesionario prestará garantia suficiente, a jüicio 
de la Administración, para responder del pago de los derechos 
arancelarios ele las m ercancías que importe, así como de las 
rlUltas y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal 
están previstas en las disposiciones vigentes. 

8.° A efectos contables se establece que por cada 100 kilos 
de abrasivos importados habrán de exportarse 100 kilos de mue
las o artículos similares. 

9.° Las operacion8s de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán ~ometidas a la Dirección General de Co· 
mercio Exterior. a los efectos que a la misma competen. En los 
correspondientes docum~ntos se hará contar que aquéllas se 
desarrolla!'án bajo el régimpn especial de admisión temporal 
y la fécha de la presente Orden. . 

10. Esta concesión ele admisión temporal se rezirá, en todo 
lo que no está especlalmente dispuesto en la presente Orden. 
por las disposicion es genéi'flJes sobre la materia y, en particular. 
por el R eglamento aprobado por D ecreto de 16 de agosto de 1930 
y por el Decreto-ley ele 30 de a:~osto de 1946. 

Por los lVfinisterios de Hacienda y de Comercio se dictarán 
las normas ¡decuadas para la práctica de les servicios corres
pondientes en sus aspectos Económico y fiscal. Sobre el aspecto 
fiscal se ap:icará espeeialmente la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 16 de diciembre de 1958. 

Lo que comunico a V. 1. para su eonocimiento y efectos. 
Dios 'guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 12 de diciemb,:e de 1961.-P. D., José Bastos, 

llmo, Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 13 de dicienioTe d-? 1961 por la que se auto· 
riza la instahlCi(:~,';, d.e lrn t'icsru hjí) ele '1il,ejilloncs al 
Oeste de Piwta Sinán (¡-ir!. de AroW) a don .Juan Be
n ito Blanco Leis. 

lImos, SL'cs.'f·,/ lsto el exp~;di c~r. L, (.\ Ü::.~-; tl'l .. Ü.:J.O a i:!.1stancia de 
don ~Juan B'::nito Blanco L(is. t,::c:no de Cfun;Jados. en la que 
solicita la aULonwción oporé.uD" [l ~,ra i:Etatar un vivero tija 
d2 mej illcnrs 2.1 0 2sLe de Pnnta Silün (:' j a, de Aro,;a), y vistos 
los inJ0l'l11 t's crrdti-::J.os por i~s AuLoridades y Centros Adminis
trat, ivos corr;;spondi(~ntcs y qU(~ pOl' el SOliCit,8)lt~ S2 h3- dadc 
cuhlplimi:nto a los r:-: quisitos y condiciones l':2&:Jamentarias, 

Este l\:linistc!'io, d 2 acuerdo con lo inform:tJo por la Ase
soría JuríJ.ica y el Cons::jo Ol'd,~:n ~J.dor d~ la rd3..rina r\1crcante 
e Indust.rias l\tlal'íLimas y lo propU2SW por la Dirección G eneral' 
de Pf:ECa. iVlal'iLirna. h a t :: nidu a blrn 2,ccr:der a "io solicitado. 
bajo las si ::r,uÍf:ntes concUciones: 

Prim2ra.--Las obras se ajustaran a la situacion elle fi gura 
en la M:moria y pbncs d~ l c';;):'élicn te. aut~l'izados por e1- In
gsnicro de Caminos. Canal:;s y :JUSl'tos don J03~~ (12xcla' Séanz
Diez en QO dQ diciembre de 1:0J. y d:ll'ún principio en el plazo 
de un mes. a contar de la fecha de la notificación, debiendo 
qucdar tcrn!inadas en el pbzo de dos años. a partir ck la fecha 
en que aquéllas empiscé:n. 

Segumla.--La cons l' s;ón se estima h scha a titulo precario 
y a psrpstuida:l excspto en ~ l caso de aiJandcno dumnte dos 
,años ccns8cut,ivOS. Ein p3rj¡licio de tercero y dejando a salvo 
el derecho de proDi~ clad. 

T erc8ra.-El conCesionario queda obli o.ado a observar cuan
tos preceptos d~termina el Rs,; ]mnr:nto de 1 i de junio de 1930 
(<<Gac"t3) nÚml'l'O 1(9) y la Orden . mini,~tcrial d? 30 ele en2ro 
de 1957 «(Boletín Onchl del E:stadQ» nmn~:ro 34). así como 
todos aqurllos que postcriorm2nt.c puedan dictarse y qué afecten 
a esta industria. 

Cuarta.-El conces ionario queda obli!ado a satisfacer los 
impuestos de Timbre y Derechos r cales. 

, 
Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV. n. muchos [lúes. 
Madrid, 13 de cliclembrr: de 19G1.-P. D., Pedro Nieto ' An, 

túnez. 

llmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marí t ima. 

ORDEN de 13 de diciembre de 1961 por la que se autoriza. 
la instalación de un vivc1'O fijo de rnejillon~s en el puer
to del Fangal a don Joaquin Matamoros Maria:1.O. 

IlInos. Sres.: Visto el expediente instruí do a instancia de 
don Joaquín Matamoros Mariano, vecino d'" San Carlos de la 
Rápita, en la qU2 solicica la autoriz:J.~~ióa opol"\;una para instalar 
un viVero fijo de mej illones en el puerto del Pall',al (Distl'¡to 
.Marítimo ele TOl'tosa>. y vistos los iaformes emitidos por las 
Autoridades y Centros AdministraLivos correspondientes y que 
por el solicitante se ha cla::lo cumplimiento a los requisitos y 
condiciones re::llamsnt.al'ias, 

·Este Ministerio. de acuerdo con lo ínfo:-mado por la Aseso
ría Jurídica y el Consejo Ordc!udor de la Ma:'ina M2i'cante 
e In::lustrias Marít.irnas y lo propücsto por la Dirección G ene
ral de f'esca M'll'itima. ha t.o-.i(\o él bien acceder a lo solici
tado. bajo las si.'2;I'Ícntes cond.icionr s; 

Prin1era..---Las obra.s se ajust~lrún a la situación que figura 
en la Memoria y planes del expediente, autol'i.z'ldos por el Ar
quitecto don Pederico Uorca cn5 d~ novicmbl"! d2 ID eO, y darán 
principio en el plazo de un mes. fl contar de la fe-::ha de la 

I notific8ci6n. d2bi2ndo quedar tGl11iDadas en el plazo de seis me
ses, a partir de la fcc!l:¡. en qu·c aqu :llas cmpiecsn. 

Se:;unda.-La concesión se ('sUma h2C~18. a tí tulo precario 
y a pcrp2tuid:1d. excepto en · el caso de abandono durante dos 
aflos consecutivos, sin pel'jmcio d e t8rc:,,1'O y dejando a salvo 
el derecho de propiedad. 

Tercera.-EI conc::'sionari o qL1cd~ oblig'ado a obs2rva.r cuan
tos preceptos dcV,'l'mina el Rc·"lame!1to cl2 11 de junio de 1930 
«(Gaceta» nümfro 169> y h Orden minist·erial de 3D de enero 
de 1957 ((Eol~tín Oficial d,·l E3t~\dO)) número 24), así como 
todos aqUellos Qlli: oosteriol'mente puedan dict.arse y que afec
ten a esta industria. 


